
SUBSEC.RETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0185/07/15 FOLIO No. 09/2015-01218 

VALiDO HASTA: 09. DE FEBRERO DE 2016 SECRETARIA DE MEDIO AM61ENTE 
Y RECURSOS NA?1JRALES 

"201.5, Año del Geri-eralis~_hlo José María Morelos y Pavón" 

Con. fundamenlo en lo dispuesto .en los Artículo_s··1°, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Lei'Fede:rar de Sanidad Vegetal; 16-fraC;ción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la .·Ley General de Desa;rollo F~restal Sustentable, 133 y 134 ,del Reglamento .de la _Ley Ge:;neral :de Desarro.!\o Forestal S,ustentable, 3 

fracciones 1, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría d_el Medio Ambiente y g_ecursos ".'JaturaleS: y e! Manual de procedimientos para la 

Expedición del Certificado Filosanitario de lmp_ortación, se expide el_ presente Certificado para IDS: productos fores.tale's descritcs a continuación. 

LJ Definitiva lls.J Temporal De los productos o subproductos forestales ~ Maderables LJ No .Maderables 

Descripción del producto a imp9rtar: PARTES DE MADERA 

PARA MUEBLES NUEVAS SIN RECUBRIMIENTO Afamo, .. c-1 . -· . -·--······ ... ··--·-·- ..... -. ----· ... ·- - - . 
'?opulus alba . . , 

Fracción arancelaria: 9403.90.01 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC. 

País de origen: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) 

.1-· 
Unidad de medida: Piezas 

Destino dentro del país: TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 

País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salída (solo para Importaciones :emporales): TIJUANA, Destino fuera de México: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

se: 
REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES).· 

TRATA MIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENiR UBRE DE PLAGAS Y. ENFERMEDADES. EL IMPOR!ADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCIJMENTACIÓf\! QUE CERTIFIQUE QUE El 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN El PAÍS DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR. DE LA REGIÓN Y FRANJ·· 

FRONTERIZA. EN-c_ASO DE DETECTAR PLAGAS y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNÁ M;*E~i$.NYtA1%....,E_,f·_ "*:T'°~6 '[j"E'-A~usrs y 

REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN' GENERAL DE' GESTIÓN FORESTAL Y DE ~SUELOS P:.0..~.~~.Tlg~ _y _Dl9TAMEN -ry:cNICO 

CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR o·~ 24 HORAS DEs~P~:,,DE fo.U óéTECéJÓN PARA 'evJTAR 

LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. . .. -- . . - . c..._[ 

. "E~=~::=~::!::· ___ ::,:::'"~-;~: ; . ;.~;~~~ -=- - -f 
'--' CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTiCULO ¡;, P R AFO PRIME.RO, DEL REGLAMENTO IN-TERIOR DE o/-SEC~fiÁRIA b'E.-MEb~lt ~~~f~~'.fE Y RE:cüRSOS-NA~ALES 

EN CUMPLIMIENTO A LA DESIGNACIÓN CONTENIDA EN i:L' OFICIO NÚMERO- SGPA/OGGFS/71212811115, EN sup@trc:rA-POR 'AüS'5RC'1A-DEL-D1RE"CTORGENERAL-DE GESTIÓN 

FORESTAL y DE ~UEL0°S, FIR~A El mREcTOR DE APRQVECHAMIENTO FOREsi-AL, Rl~ARDO Ríos RODRíciuE.z 

En ·1a jefatura de Verificación Sanitaria Forestal en )' teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constata que se encuentran llbres efe plagas y enfermedades y han . cumplido con los requisitos. fitosanitzrios aquí descritqs. Se 
supervisó la c;idecuada aplicación de trataoiiento profiláctico consignado como requisito para su importación - · 

Producto aplicado !Dósis 
. Tiempo de exposición !Concesion?rio· o empresa 

1 1 
. . 

.. . 
NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: . FECHA DE EXPEDICIÓN: 

13 DE AGOSTO DE 2015 . 

. 
E_STE DOCUMENTO NO TENDRÁ V~LIDEZ SIN LA FIRMA.Y SELLO DEI,. PERSO~AL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

. . 
• ORIGINAL PARA EL INTERESADO 

COPIA NO. 1 OGGFS 
COPIA No. 2 PROFE:PA 




